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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 

RESUELVE: 

Que venimos a solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación, conforme lo 

establecido en el artículo 100 inciso 11 de la Carta Magna, a través del 

Ministerio que corresponda, para que se explique e informe sobre lo 

siguiente: 

1. ¿Cuáles son las medidas de alerta y prevención que se están tomando 

respecto a la enfermedad de Chagas y su contagio conforme lo estatuido en 

la ley 26.281? 

2. ¿Qué monto se asigna para cada provincia a los efectos de la prevención, 

concientización y tratamiento del mal de Chagas? 

3. ¿Cuál es el criterio para considerar el monto correspondiente a cada 

provincia y quien es, una vez asignados los montos, el encargado de la 

supervisión del cumplimento de los planes de alerta, prevención, mitigación 

y concientización del tratamiento del mal de Chagas en las zonas 

endémicas, indicando nombre, apellido, DNI, legajo? 

4. ¿Como articula el Gobierno Nacional con las provincias las medidas a 

tomar para la alerta temprana y la prevención de la enfermedad de Chagas?  

5. ¿Quién es el responsable de llevar adelante las estrategias en relación al 

tema? 
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6. ¿Cuáles son los programas que existen en la actualidad para combatir este 

flagelo, detallando en todas sus partes cada uno? 

7. ¿Como se distribuye el fondo Nacional para la Erradicación del Chagas, 

cual es el criterio? 

8. ¿Cuál es el monto asignado como partida para prevención y tratamiento en 

la Provincia de Salta? 
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FUNDAMENTOS: 

Señor Presidente: 

 

La enfermedad de Chagas1, llamada también trypanosomiasis 

americana, está presente en nuestro continente desde tiempos remotos y sigue siendo un 

problema de salud pública, fundamentalmente en las regiones donde es endémica. 

En la Argentina hay provincias en las que el riesgo de transmisión 

vectorial, a través de la vinchuca, es más alto, como Chaco, Formosa, Santiago del Estero, 

La Rioja, Salta, Mendoza y San Juan2. En la provincia de Salta, los departamentos 

considerados endémicos por la presencia de vinchucas, son San Martín, Rivadavia, Anta, 

Metán, Rosario de la Frontera, San Carlos y Cafayate, donde equipos técnicos 

provinciales y nacionales realizan acciones de vigilancia activa y estudios de laboratorio 

para determinar si las vinchucas están infectadas con tripanosoma cruz. La enfermedad 

de Chagas es una enfermedad inflamatoria e infecciosa causada por el parásito 

Trypanosoma cruzi3. Este parásito se encuentra en las heces del insecto triatomino 

(reduviid). Este insecto también se conoce como el "insecto de los besos". La enfermedad 

de Chagas es común en América del Sur, América Central y México, el hogar principal 

del insecto triatomino. También se han hallado casos extraños de enfermedad de Chagas 

en el sur de los Estados Unidos. 

 

                                                           
1 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/chagas-disease-(american-trypanosomiasis) 
2 https://www.argentina.gob.ar/salud/glosario/chagas 
3 https://www.medigraphic.com/pdfs/patol/pt-2004/pt044e.pdf 
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También llamada tripanosomiasis americana, la enfermedad de 

Chagas puede infectar a cualquiera. Si no se trata, la enfermedad de Chagas puede causar 

problemas cardíacos y digestivos graves. Durante la fase aguda de la infección1, el 

tratamiento de la enfermedad de Chagas se centra en matar al parásito. En las personas 

que padecen la enfermedad de Chagas crónica, ya no es posible matar al parásito. El 

tratamiento en esta última fase trata acerca de controlar los signos y síntomas. También 

puedes tomar medidas para prevenir infecciones. La enfermedad de Chagas puede ser una 

enfermedad breve y repentina (aguda) o puede convertirse en un trastorno duradero 

(crónico)2. Los síntomas pueden oscilar entre leves y graves, aunque muchas personas no 

presentan síntomas hasta que llegan a la etapa crónica. 

En este orden, decidimos los Diputados del Pro integrantes de 

Juntos por el Cambio, conformar este pedido de informes a fin de visualizar la 

problemática y con el efecto de lograr una contestación positiva y proactiva, para que se 

lleven adelante las medidas para poder lograr un adecuado funcionamiento de todos los 

directivos, los planes y acciones necesarias para la prevención y el tratamiento de esta 

enfermedad a través de las correspondientes partidas. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en el 

presente proyecto. 

AUTORA: DIPUTADA VIRGINIA CORNEJO 

 

 

                                                           
1https://www.cdc.gov/parasites/chagas/es/informativa/detallada.html#:~:text=La%20enfermedad%20d
e%20Chagas%20tiene,primeros%20meses%20de%20la%20infecci%C3%B3n. 
2 https://www.intramed.net/contenidover.asp?contenidoid=71751 


